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Instrucciones para realizar la Estadística salvo modificaciones oficiales legiti-

Ministerio de Trabajo 

O R D E N 

l imo. Sr.: El día 31 de Diciembre 
de 1940, deberá efectuarse en Espa
ña y sus posesiones la inscr ipc ión 
censal de sus habitantes, correspon
diente a la s i tuación de dicho mo
mento, conforme ordena la Ley 
de 15 de Marzo de 1920, que deter
mina la periodicidad de tales ins
cripciones, y a la que se atuvieron 
las de 1920 y 1930. 

Trabajo prel iminar de esta opera
ción tan importante es el de la Esta
dística de Entidades de Pob lac ión y 
sus edificaciones, que h a b r á de orga
nizarse con tiempo amplio, para que 
sus datos, bien depurados, puedan 
servir de base firme a la operac ión 
del empadronamiento, local izándose 
así al censable con precisión ade
cuada, que evite duplicados u omi
siones, tan de temer sin esta previa 
ordenación en terri torio de sus v i 
viendas y anejos. Se respeta así el 
proceder clásico, aunque modifica
do por exigencia de las circunstan
cias, en buen n ú m e r o de sus deta
lles, y se crea, como siempre, la base 
del Nomenclá tor , pub l i cac ión para
lela al Censó, y de tan bril lante his
toria. 

Por todo lo cual, vengo en dispo
ner se proceda a la fo rmación de 
dicha Estadís t ica de Entidades de 
Población y sus edificaciones, con
forme a las normas detalladas en 
las Instrucciones adjuntas, que que
dan aprobadas. 

Lo que participo a V. I . para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Dios guarde a V. I . m u c h o á años . 
Madrid, 27 de Octubre de 1939.— 

Año de la Victoria. 

BENJUMEA BURÍN 

Unió. Sr. Director general de Esta
dística. 

de Entidades de Población y sus edifi
caciones de España 

CAPITULO I 
Entidades de Población 

Art ículo 1.° Entidad de Pobla 
ción es la unidad terri torial acorda-

nias nosteriores. De conocerse una 
e-cNidad por varios nombres, se esti 
m a r á como oficial y ún ico el más 
tradicional , o el m á s usado, de ha
ber aquél deca ído francamente. 

A las entidades que el curnpl i -
. . , ,. . . miento del a r t ícu lo segundo obligue 

da y definida por hmites precisos, | a crear se les as ignará nombre ú n i -
que contenga edificación habitable. | co con o sin apelativo diferencial, 

Cuanta edificación exista en la I evitando sinonimias y paronimias 
zona de terreno asignada a una en-1 dentro del T é r m i n o , y el igiéndolo 
tidad, formara parte de ella. Todo \ con sentido castellano, a p a r t á n d o s e 
termino municipal estara lustamen-i de iocaiisraos viciosos y palabras 
te formado por los territorios de sus Kaias 
entidades de población, con lo que1 ' ' , * „ T , 
queda rigurosamente suprimido el L , . ^ ^ . , ^ T categor ías de 
concepto de «diseminados» sin ads- i Ciudí\á' V; l la ' fugar y Aldea que 
cr ipc ión a entidad alguna. i oficia mente ostenten las entidades 

Art ículo 2.° Con arreglo a l o i n - ¡ actuales, se rán las que se consignen, 
terior, se procederá en las zonas de ; Para otras' n0 clasificables en estos 
cultivo o descampado, con vivien- '. cuatr0 §™P0S' se cü ida ra rancho de 
das aisladas o en grupos ínfimos, a í10. excederse en denominaciones, 
establecer, por delimitaciones preci ;b.aJando a ^omhres de míe rp re ta -

T localizada o de mmucio-
de Barrio, 

posible, y cuando' razones de depen-1 ^aserio cs iac iü i i , cuarteles, Monas-
dencia lo abonen, insertarlas en los ' {f t to . Balneario. Fabricas, Playa, 
territorios ampliados de las entida-! Bodegas' Graneros, Cuevas y pocas 
des clásicas. I mas, son suficientes para todas las 

Art ículo 3.° Los grandes núcleos, i contingencias, 
con su periferia, f o rmarán entidad i Art ículo 7.° De existir agrupa-
única , y sólo cabrá sostener o crear \ clones de entidades, corno Parro-
entidades satélites cuando ofrezcan | quias, Hermandades, Cuadrillas, D i 
individual idad y zona terri torial i putaciones,etc., se conse rva rán éstas, 
asignable, cuidando evitar la men- í y sólo se p rocederá en cada uno a la 
gua artificiosa de núcleos con esci- i eng lobac ión de los diseminados sin 
siones impropias, si la realidad nombre ea las entidades antiguas o 
de dependencia las declara inte-1 en las nuevas que procediera crear, 
grantes. I Si alguna de estas agrupaciones 

Art ículo 4.° Se p o n d r á especial; comprendiera entidades de distintos 
cuidado en conservar y asignar te-' t é rminos municipales, se menciona-
rr i tor io a las entidades tradiciona- j rá en cada uno con las que de él le 
les, sin la obsesión de disgregarlas: correspondan, y se adver t i rá por 
en entiiades fútiles, a pretexto de! notadetallada la dup l i cac ión de su 
relativo aislamiento, o al de resabios ' reseña. 
populares no respetables. | Ar t ículos .0 Se fijará oficialmente 

Las edificaciones aisladas de al- la distancia en metros que por el 
gún carác te r saliente, h is tór ico, ar- camin0 más breve, accesible y per-
tistico, etc., no cons t i tu i rán , en pnn- . i ^ - ui 
cipio, entidad única , sino qUe inte- manente sePare e Punto mas Pobla-
g ra rán las en que asienten, y sólo do o t ípico de cada entidad del a n á -
en relaciones generales podrán ser logo elegido en la entidad capital del 
mencionadas por nota., I Ayuntamiento, y se procederá a ro-

Art ículo 5.° Cada entulad t endrá ^ tular ese el id si re 
su nombre oficial y único. De tigu- , „ , , * 1 • T ^ 
rar ya en el anterior N o m e n c l á t o r , , l a fa!ta de otras referencias lo haga 
se le conservará el que allí tenga, conveniente. 



CAPITULO I I 

Edificaciones 
Artículo 9.° Para la finalidad per

seguida por este servicio, sólo serán 
reseñables las edificaciones destina
das a vivienda humana o a usos ad
jetivos de reun ión social (iglesias, 
escuelas, oficinas, fábricas, talleres, 
balnearios, estaciones, etc.), y con
servación de bienes (almacenes, de
pósitos, cocheras, graneros, bode
gas, etc.) 

Se t end rá por unidad de edifica
ción reseñable la de cubierta y cie
rre propios, aislada o no; pero, en 
este caso, bien definida por accesos 
y otras cirennstancias privativas de 
su fábrica. Por excepción de insigni
ficancia, puede integrarle a lgún ado
sado ínfimo, no vivienda humana, 
aun con cubr ic ión y puerta suyas, 
como pajar, cuadra, etc. 

Para todos los efectos se conside
r a r á n como terminadas, y en las 
condiciones de su proyecto, las edi
ficaciones en cons t rucc ión o repara
ción, con tal que esas obras se hayan 
comenzado. 

Art ículo 10. Las edificaciones re-
reñables , ya singularizadas por lo 
que antecede, se clasif icarán por 
cuatro conceptos: 

Destino, solidez, plantas y estado. 
Por su destino, lo serán en «vi

vienda» y «otros usos», conforme al 
a r t ícu lo anterior. De coexistir en 
una edificación varios fines, se le 
o torgará en exclusivo el preferente, 
de modo que se evite toda repetición 
en su registro; y ante duda sobre 
ello, téngase el criterio de que la «vi
vienda» prevalezca siempre que sea 
tal, esto es, de estancia y pernocta
ción usuales, y no de presencias fu
gaces. 

Las en cons t rucc ión , r epa rac ión o 
reciente ruina, se e s t imarán por su 
anterior uso, y no por el que acci
dentalmente pudieran tener. 

Art ículo U . Por su solidez, las 
edificaciones singularizadas se orde
n a r á n en «edificios» y «otras». Edifi
cio es la obra cimentada, con muros 
y techumbre propios, de material 
sólido y condic ión inmóvi l . En 
«otras» se a g r u p a r á n las deleznables, 
desmontables y las creadas por es-
cavación, aunque sirvieran de v i 
vienda humana. 

De n ingún modo se agrupen en 
«otras» las ruinas de edificios que 
pudieran cobijar personas o bienes, 
pues el estado en que la edificación 
se encuentre no modifica las con Ji-
ciones esenciales que le pertenecie
ron; así como las en cons t rucc ión 
o reparac ión se clasificarán por la so
lidez proyectada. 

Art ículo 12. Todas las edií icacio 
nes singularizadas se clasificarán 
por plantas, contando las accesibles 
que posea desde el terreno de asién 
to, que será la primera, y siempre 
(|ue se extiendan en buena parle. 

por lo que no se c o m p u t a r á n los 
ínfimos de las sobrestructuras. Tam
poco se con ta r án los sub te r ráneos 
franqueados en las fundaciones, de 
no tener luz sobre el terreno. Si una 
edificación tuviera plantas distintas, 
por desnivel, se la con ta rá por el nú
mero mayor que presente. 

En persistencia de criterio, las en 
ruina o media ruina se con ta r án por 
ias plantas que tuvieran en su inte-
griaad, y no por las menguadas que 
les resten útiles. Las en construc
ción o reparac ión , por las plantas 
que se le proyecten. 

Art ículo 13, Por fin, e impuesta 
por las circunstancias, se h a r á una 
cuarta clasificación de las edifica
ciones singularizadas, y será por el 
estado de integridad en que se en
cuentren. Los t é rminos de esta or
denac ión nueva serán dos t ambién : 
ios de «buenas^ y «ruinosas». Se ten
d r á n por buenas aquellas en todo 
uso y defensa, igual acabadas que 
en cons t rucc ión y reparac ión , que, 
ya se di jo , se e s t imarán por acaba 
das para todos los efectos. 

Serán ruinosas las que se encuen 
tren en tal estado, y sin reparac ión 
general en marcha; bien sean ru i 
ñas anteriores a la guerra, con a lgún 
uso, que las haga reseñables , o de 
ella y posteriores, aunque de mo 
m e n t ó no sean utilizadas. Sólo la 
dasapa r i c ión total, en completo es 
combro, será motivo de eludir su 
c ó m p u t o . 

CAPITULO I I I 
Familias 

Art ículo 14. A cada edificación 
reseñada , sea o no vivienda, pues 
pudiera ser otro su preferente uso 
se le cons igna rá el n ú m e r o de fami 
lias que la habitan en permanencia 
Bien entendido que estos n ú m e r o s 
no son sino antecedente provisional 
para mejor proveer en las operacio
nes censales, cuyos resultados son 
ios ún icos que pasa r án a definitivos 

Por familia se t endrá toda reun ión 
en convivencia ordinaria de perso 
ñas sometidas a la potestad familiar 
o social de una de ellas que se l lama 
«cabeza». 

Art ículo 15. Como la convivencia 
está subordinada a la potestad, se 
da rá el caso frecuente de convivi r 
en una misma vivienda, personas 
bajo distintas potestades o indepen 
dientes, y esos casos de matrimonios 
distintos o emancipados de ambos 
sexos, se rán contados como familias 
diferentes. 

Por el contrario, fo rmarán una 
sola familia ias convivencias de 
acuartelados, hospitalizados, asila
dos, pob lac ión penal, huéspedes , co
munidades, etc., sometidas al Jefe, 
Director o Prior. Y solo los que con
vivan con la colectividad sm inte 
grarla, como familias de funciona-
nos, religiosas en servicio, etc., se 
c o n t a r á n por familias aparte. 

CAPITULO IV 
Sucesión de operaciones 

Art ículo. 16 La Estadíst ica de 
Ent'dades de poi>lación y sus edifi
caciones será realizada por los Ayun
tamientos, y a sus expensas. Esta 
Orden ministerial, e Ins t rucción y 
modelos de estados que la comple
tan, h a b r á de insertarse en los Bole
tines Oficiales de las provincias. 

Art ículo 17. Las Alcaldías, con 
las asistencias y asesoramientos que 
juzguen oportunos y a sus medios, 
procederán a establecer ias entida
des de poblac ión que constituyen el 
t é rmino municipal , en la forma y 
detalles obligados por esta Instruc
ción, Remi t i rán a los Jefes provin 
ciales de Estadís t ica, y conforme al 
modelo n ú m e r o 1, dos ejemplares de 
la lista ún ica y alfabetizada de las 
entidades acordadas, o bien agrupa
das en Parroquias, Hermandades, 
Cuadrillas, Diputaciones, etc., si así 
estuviera formado el Municipio. Ad
j u n t a r á n un breve informe que jus
tifique las variantes propuestas res
pecto al ú l t imo Nomenc lá to r publi
cado. 

Art iculo 18. Los Jefes provincia
les de Estadís t ica h a r á n un detalla
do estudio de tales listas y sus in
formes, y p rocederán , si ha lugar, a 
repararlas, y resueltos que sean los 
reparos hechos, a p r o b a r á n dichas 
listas, de las que un ejemplar d i l i 
genciado lo remi t i r án a las Alcaldías. 

Art ículo 19. Estas, en posesión de 
la lista aprobada de Entidades, pro
cede rán a redactar en cada una, y 
en las muy populosas, por Dis
tritos, Barrios y juiciosas demarca
ciones, relaciones de las edificacio
nes, una a una, con detalle de nú
mero o referencia, y clasificadas, 
conforme al modelo n ú m e r o 2, por 
los conceptos de destino, solidez, 
plantas estado y n ú m e r o de familias 
que las habitan. 

Como esas relaciones serán docu
mentos iniciales en la labor de los 
agentes inserí plores, convendrá , ha
bida cuenta de las circunstancias de 
cada una, de un contenido no muy 
extenso eu familias, de modo que 
no sea factible una recogida rápida 
d é l o s datos de inscr ipc ión . Y que
d a r á n en poder y custodia de los 
Secretarios municipales. 

Art ículo 20, Estas listas serán to
talizadas por Entidades, redactán
dose así el modelo n ú m e r o 3, que 
las Alcaldías r emi t i r án a los Jefes 
provinciales de Estadís t ica , en ejem
plar duplicado. Estos procederán a 
su estudio, reparos, si ha lugar, y 
aprobac ión , devolviendo, como an
tes un ejemplar diligenciado a las 
Alcaldías, y quedando entonces en 
firme las relaciones modelo núme
ro 2, modificadas que sean por con
secuencia de los reparos hechos. 

Art iculo 21. Si las contestaciones 
a reparos persistieran insuficientes, 
los Jefes provinciales de Estadística 



propondrán al Centro directivo v i 
sitas sobre el terreno, cuyos gastos, 
abonados por el Tesoro públ ico , se 
re integrarán por los Ayuntamientos, 
eje acreditarse indolencia o inten
ción perniciosa en la labor muni 
cipal. 

Ar t ícu lo 22. Las operaciones de 
este servicio se a t e n d r á n a los si
guientes plazos, iniciados el día 1 de 
Enero p róx imo: 

Cuarenta días para el envío a los 
Jefes de las relaciones de entidades, 
según el modelo n ú m . 1. 

Cuarenta días para las labores de 
estudio y reparos hasta su aproba
ción y devolución 

Sesenta días para la redacc ión en 
los Ayuntamientos de las hojas mo
delo n ú m e r o 2 y envío de su resu
men, modelo n ú m e r o 3, a los Jefes 
de Estadís t ica. 

Cuarenta días para estudio, repa
ros, ap robac ión y devolución de 
dicho modelo n ú m e r o 3. 

En estos plazos no se cuentan 
los utilizados en las posibles visitas 
comprobatorias sobre el terreno, así 
que, de existir, se in t e rca la rán sin 
consumirlos. 

Madrid, 27 Octubre 1 9 3 9 . - A ñ o de 
la Victoria.—El Director General de 
Estadís t ica , Alejandro Llamas. 

M O D E L O NUM. 1 

Estadística de Entidades de Población y sus Edificaciones 
P R O V I N C I A D E 

Ayuntamiento de Hoja n ú m . 

Superficie terr i tor ial del T é r m i n o Munic ipa l de: Hects. Ars. Ctras. 

Parroquia, Hermandad, 
Cuadrilla, D ipu tac ión 

(de haber) 
ENTIDADES DE POBLACIÓN 

( T a m a ñ o de este modelo: medio pliego.) 

CATEGORIA 
Distancia en metros 

a la capital del 
Ayuntamiento 
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Este modelo, t a m a ñ o medio pliego 
apaisado, tiene reverso con «Sumas 

anteriores» en primera linea 
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Este modelo, t a m a ñ o medio pliego 
apaisado, es con reverso y «Sumas 
anteriores» en primera l ínea de éste. 
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Servicio provincial de Abastecimientos 
9 Transpones 

Con el fin de regular la venía de 
aceite al púb l ico , la Comisar ía Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes ha dispuesto lo siguiente: 

1. ° Se declara obligatoria la ven
ta a granel de aceite envasado. 

2. Su precio será resultante en 
cada provincia según el coste legal 
de origen. 

3. ° E l aceite que se halle en d i 
chas condiciones en t ra rá • a formar 
parte de los cupos de racionamiento. 

4. ° Como la au tor izac ión conce
dida a la Federac ión de Exportado
res de aceite de oliva para envasar 
dicho ar t ículo fué condicionada a 
que h a b í a de ser una acidez máxi
ma de 0,3 grados llevando en la tapa 
la correspondiente inscr ipción, se
r á n intervenidas las latas que no 
r e ú n a n dichos requisitos. 

Lo que se hace públ ico para gene
r a l conocimiento, significando que 
la con t ravenc ión de lo anteriormen
te expuesto será severamento san 
cionada. 

León, 15 de Noviembre de 1939 — 
Año de la Victoria. 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

m m 

staiitíG 
Estadística de entidades de población 

y sus edificaciones, de España 

A los Alcaldes y Secretar ios de Ayun 

ta miento 

C I R C U L A R 
En el «Boletín Oficial del Estado» 

correspondiente al día 10 de Noviem
bre ú l t imo, se inser tó la Orden del 
Ministerio de Trabajo, de 27 de Oc
tubre, acordando la fo rmac ión de la 
Estadís t ica de entidades de pobla
ción y sus edificaciones y la Instruc
ción, de la misma fecha, del Sr. D i 
rector General de Estadíst ica, para 
llevarla a cabo, así como los mode
los que han de tenerse presente para 
realizar este servicio. Dichas dispo
siciones se reproducen en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia en que se 
inserte esta Circular, las que han de 
tener muy presente los Ayuntamien
tos, ya que esta Estadís t ica de enti
dades de poblac ión y sos edificacio
nes, sustituye a la de Edificios y al
bergues, de Censos anteriores. 

La Ins t rucc ión dictada por la D i 
rección General de Estadís t ica es 
concisa, lo que evita vaguedades, y 
de una claridad meridiana, por lo 
que, si esta Estadíst ica es una susti
tución en beneficio de la mayor efi
ciencia del servicio, éste queda si m-
pli í icado, lo que permi t i r á a los 
Ayuntamientos llevarlo a cabo con 
mayor sencillez que en otros Censos. 

Se ha de verificar esta Estadís t ica 
con todo celo y escrúpulo , como pre
cedente obligado del Censo de po 
blación, de 31 de Diciembre de 1940. 
cuya importancia después de la con 
moción nacional experimentada en 
tres años de guerra, es g rand í s ima , 
y si no se hiciese así, sus resultados 
repercut i r ían en el Censo, en detri
mento de la fidelidad de sus datos. 

Es necesario que no se demoren 
los plazos seña lados por el a r t í cu lo 
22 de la Ins t rucc ión , cumpliendo 
el servicio dentro de ellos. 

Si alguna duda surgiera sobre la 
real ización de esta Estadís t ica , debe
rá consultarse con esta Jefatura, la 
que d a r á contes tac ión a la mayor 
brevedad, pero que el servicio no se 
paralice. 

Del conoeicimiento de la Orden e 
Ins t rucc ión de 27 de Octubre, inser
ta en el presente n ú m e r o del BOLE
TÍN OFICIAL , debe rán darme cuenta 
los respectivos Alcaldes, a la mayor 
brevedad. 

León, 16 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Jefe de Es 
tadíst ica, José Lemes. 

Inspección provincial fle Veterinaria 
ORDEN CIRCULAR NÜM. 250 

Por ser de interés para la Ganade
ría Nacional evitar las grandes pér
didas ocasionadas por la peste por
cina, con la mayor urgencia se de
c l a ra rán a la Inspección Provincial 
de Veterinaria los casos que existan 
de bajas ocurridas en cerdos sospe
chosos de esta infección. 

| La suero-vacunac ión contra e s t a 
[ enfermedad no p o d r á n practicarse 
1 sin estar autorizada por esta Inspec-
i ción provincial . 

Lo que se hace públ ico para ge. 
ñera i conocimiento y cumplimiento 
to por los Sres. Alcaldes, Presidentes 
de las Juntas vecinales e Inspecto
res Municipales Veterinarios. 

León, 16 de Noviembre de 1939.-— 
Año de la Victoria.—El Inspector 
provincial , Santos Ovejero. 

¡niiiífasiÉ mmm 
Ayuntamiento de 

León 

Acordado por el Excmo. Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 13 
del actual, la adquis ic ión para el 
mismo de trescientas toneladas de
cemento, se pone en conocimiento 
del púb l i co que la subasta se cele
b r a r á en el Salón de Sesiones de esta 
Corporac ión , el día 15 del próximo 
mes de Diciembre, a las once de su 
m a ñ a n a , bajo la presidencia del se
ño r Alcalde, o Concejal en quien 
delegue, siendo el precio tipo, por 
tonelada, el corriente en plaza, ad
mi t iéndose pi oposiciones a la baja. 

E l cemento será de buena calidad, 
de marca acreditada, y d e b e r á cum
pl i r todas las condiciones exigidas 
en el pliego especial aprobado para 
la cons t rucc ión de Obras Públicas 
en R. O. de 25 de Febrero de 1930. 
E l suministro se rea l izará a medi
da que el Ayuntamiento lo precise, 
verif icándose el pago en tres anuali
dades, a b o n á n d o s e en cada una la 
tercera parte del total subastado, y 
el interés simple correspondiente a 
la demora del Estado, al cinco por 
ciento. 

Los pliegos para optar a la subas
ta serán reintegrados con póliza 
de 4,50 pesetas, m á s un sello muni
cipal de 2,25 ptas., y serán presenta
dos hasta el día antes de la licita
ción, en la Secretaría municipal , du
rante las horas de oficina, entregán' 
dose debidamente cerrados y Ia' 
erados. 

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo: 

Don , mayor de edad, vecino 
de , en propio nombre (o en re
presentación de D ), enterado del 
anuncio de subasta para el suminis
tro al Ayuntamiento de León, de 
trescientas toneladas de cemento, se 
compromete a suministrar dicho 
material en la cantidad de (eD 
letra) pesetas, y a otorgar el oportu-



n0 contrato, si le fuera def in iüva-
I mente adjudicada. 

León, , de de 1939.—Año de 
]a Victoria, 

Por Dios, España y su Revolución 
Naciona l-Sindicalista. 

León, 15 de Noviembre de 1939.— 
Aíio de la Victoria.—El Alcalde, Fer
nando G. Regueral. 

N ú m . 450.-44,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Riaño \ 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial, el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el ejercicio actual de 1939, se 
halla de manifiesto al públ ico en la 
Secretaria municipal , con el ñ n de 
oír reclamaciones, durante el plazo 
de quince días . 

H K » ? '".o o • 

El vecino de Ledantes (Santan
der, Emi l io Hoyal, manifiesta ha
berle desaoarecido del Puerto de 

que desde hace unos dias tiene re-1 medio del superávi t ael ejercicio 
cogida en su casa, una yegua de las anterior 
señas siguientes: Paradaseca, a 6 de Noviembre 

De pelo cas taño, alzada 6 cuartas, de 1939.—Año de ia Victoria.—El 
de unos 9 años , cola larga, con una i Alcalde. Nicanor Alonso, 
pata blanca en la parle de abajo. 

Dicha yegua se entregara a su 
dueño , previo acredita miento de su 
propiedad, pagando cuantos gastos 
haya originado, y la inserc ión de 
este anuncio. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Vega de Infanzones, a 13 de No
viembre de 1939. —Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Rafael Campano. 

N ú m . 452.-8,40 pías . 

Ayuntamiento de 
Villares de Ortigo 

E l día 3 del actual, se le extravió 
en la Casa de Correos de León, una 
lista de apuntes, con una Credencial 
de Presidente de la Junta Vecinal del 
pueblo de San Feliz de Orbigo, al 

San Glorio, en la ú l t ima decena de vecin0 dei misin0 D- Anloiliü Fer, 
Octubre, una yegua pelicana negra 
de tres años, cinco cuartas de alza-

\ da, calzada de los dos pies y una 
mano, careta, con una «H» a fuego 
en el anca deiecha. Quien pueda 
dar noticia de la misma, lo comuni
cará a su d u e ñ o a Ledantes, o a esta 
Alcaldía. 

Riaño, 11 de Noviembre de 1939.— 
Año dé la Victoria. — El Alcalde. 
F. de Cossio, 

N ú m . 451.-6,00 ptas. 

nándéz Raposo. 
Se ruega a la persona que la haya 

encontrado, haga entrega de ella a 
D. Francisco Molleda Garcés, Abo
gado y vecino de León, quien grati
ficará. 

Villares de Orbigo, 9 de Noviem
bre de 1939.—Año de la Victoria.— 
E l Alcalde, Pedro García . 

N ú m . 453.-12,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de Bustil10 del P^amo 
Villarejo de Orbigo Se Presentó el vecino de Bustillo 

El vecino de Es tébanez de la Gal- dei P á r a m 0 ' Teodoro Jáñez Franco, 
zada, en este Municipio, Nicolás Iinanifestando ^ el d ía 7 de Sep-
Martinez Castro, pone en c o n o c í - i t i e m b r e se raarchó .de casa su hijo 
miento de esta Alcaldía , que el |Fe i l c í s lmo Jáñez Juan' de l6 años 
día 2 del corriente desaparec ió en de edad- Senas: Viste Pan ta lón y cha-
1 campo una vaca de su propiedad, (Iuela' Íersey oscllro' camisa azu1' 
de las señas siguientes: color bian, zapatos rojos; estatura 1,400 metros 
coso y cuernos grandes I mas 0 menos, pelo negro, ojos id . , 

Se ruega a las Autoridades y agen-1 cara morena, dientes grandes 
'es de policía, que, caso de ser habi
da, den cuenta a esta Alcaldía, para 
entregarla a su dueño . 

Villarejo de Orbigo, 9 de Noviem-
m de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Alcalde, Isidro T. Suárez. 

Núm. 454.-5,80 ptas. 

Bustillo del P á r a m o , 5 de Noviem
bre de 1939. —Año de la Victoria.— 
El Alcalde, Ticiano Sutil. 

Anü 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Ss halla expuesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal , por t é r m i n o 
de quince dias, al objeto de oír re-

| clamaciones, el expediente de suple-

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria, para 
el ejercicio de 1940, es ta rán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretar ía 
de los mismos, por espacio de ocho 
días , con el fin da que puedan ser 
examinados por los interesados, y 
oír reclamaciones. 

Castrotierra 
Castrillo de Cabrera 
Los Barrios de Salas. 
Peranzanes 
Vi l l amonlán r 
Arganza 
Santa Marina del Rey 
Joara 
V i l lasaba riego 
Viilamegíl > 
Cebrones del Rio 
Sam Miilán de ios Caballeros 
Vi l lagatón 
Roperuelos del P á r a m o 
Balboa 
Castiifalé 

Confeccionado por los Ajmnta-
mientos que a con t i nuac ión se rela
cionan, el P a d r ó n de Edificios y So
lares de los mismos para el p r ó x i m o 
ejercicio de 1940, pe rmanece rá ex
puesto al públ ico , en la Secretar ía 
respectiva, durante un plazo de ocho 
días, a fin de que pueda ser exami
nado y formularse reclaraaciones. 

Castrotierra 
Castrillo de Cabrera 
Gordoncilio 
Los Barrios de Salas 
Peranzanes 
Vi l l amon tán 
Arganza 
Santa Marina dei Rey 
Joara 
Saelices del Rio 
Villlasabariego 
Vii lamegíl 
Cebrones del Río 
San Miilán de los Caballeros 
Cabriilanes 
Roperuelos del P á r a m o 
B i l b o a 
Castiifalé 

Confeccionada la Matr ícula de la 
Con t r ibuc ión Industrial , para el pró-

Ayantamiento de 
Vega de Infanzones 

m i Autoridad comparece el I mentó de crédi to del presupuesto ximo a ñ o de 1940, por los Ayunta-
^cino de este Municipio (Graiieros), | del actual ejercicio, para atender los mientos que figuran a con t inuac ión , 
aeveriano Castriilo, manifestando ; pagos inaplazables del mismo, por queda expuesta al públ ico , en la res-
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pectiva Secretaría, a fin de oír recla-
maiones, por espacio de diez d ías . 

Ro diezmo 
Castrotierra 
Santa María del P á r a m o 
Los Barrios de Saias 
Matanza 
Peranzanes 
Vi l l amontán 
Cubillos del Sil 
Cast rocalhón 
Arganza 
Trabadelo 
Viilademor de la Vega 
Joara 
Saelices de! Río 
Villáselán 
Villasabariego 
Castropodame 
Vil lamegil 
Cebrones del Rio 
Santovenia de la Valdoncina 
Onzonilla 
Vegarienza 
Vil iagatón 
Roperuelos del P á r a m o 
Balboa 
Astorga 
Castilfalé 

Formado por los Ayuntamientos 
que figuran a con t inuac ión , el Pa
d rón de Automóvi les correspondien
te al p róx imo ejercicio de 1940, se 
ha l l a rá expuesto al públ ico , en la 
Secretar ía municipal respectiva, con 
el fin de oír reclamaciones, por un 
plazo de quince días . 

Rodiezmo 
Gordoncillo 
Cas t roca lbón 
Arganza 
Villasabariego 
Vil lamegil 
Cebrones del Río 
Vegarienza 
Vil iagatón 
Roperuelos del P á r a m o 
Astorga 

Ponferrada 
Truchas 
Villadecanes 
Rodiezmo 
Prado de la Guzpeña 
Joara 
Onzonil la 
Paradaseca 

Habiendo sido formado por 

del Letrado D. Ricardo Pallarés 
, que litiga en concepto de pobre y de 
la otra y como demandados D. Ber-

i nardo Landeta Güenaga, mayor de 
• edad, industrial y vecino de Pola de 
Gordón y D. Benjamín Calleja Gar
cía, de las mismas circunstancias y 

; vecindad que.el anterior, éste ausen-
í te en ignorado paradero y ambos de-
| clarados en rebeldía por no haberse 
I personado dentro del t é rmino que 

los • ê les concedió , sobre pago de quin-
Ayuntamienlos que al final se i n d i 
can, el Censo de Pres tación Personal 
a favor del Estado, de conformidad 
a lo preceptuado en el a r t ícu lo 17 
de su Reglamento, queda expuesto 
al públ ico en la respectiva Secreta-

péselas con i ce mi l ochocientas siete 
i cincuenta cén t imos , y 
í Parte dispositiva.—Fallo: Que es-
i timando totalmente 1 a demanda, 
i debo declarar y declaro que D. Ben-
i j a m í n Calleja García y D. Bernardo 
! Landeta Güenaga, vienen obligados 
¡a pagar al Monto de Piedad v Caja 

na, por espacio de quince días , al j de Ahorros de esta ciudad, 1¿ suma 
objeto de oír las reclamaciones que | de quince m i l ochocientas siete pe-
contra el mismo se formulen. 

Val de San Lorenzo 
Cea 
Noceda 
Quintana y Congosto. 
Vi l l amontón 
Los Barrios de Salas 
Trabadelo 
Castrotierra 
San Millán de los Caballeros 
Vegaquemada 
Vil lagatóu 
Riaño 
Vegacervera 
Pobladura de Pelayo García. 

Confeccionado por ios Ayunta
mientos que al final se expresan, el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de los mismos para el pró
ximo ejercicio de 1940, pe rmanecerá 
expuesto al públ ico en la Secreta
rla municipal respectiva, por un 
plazo de ocho días , durante el cual, 
y en los otros ocho días siguientes, 
podrá ser examinado y formularse 
las reclamaciones que se consideren 
pertinentes. , 

Riaño 
Renedo de Valdetuéjar 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y partido de León. 
Hago saber: Que en los á u t ¿ i 

ju ic io declarativo de menor 
\ de que se h a r á menc ión , h 
| la sentencia que contier 
j zamiento y parte dis^ 7 ? 

guíente tenor: 
Encabezamiento. — «Senu 

En la ciudad de León a diecisit 
Octubre de m i l novecientos trein 
y nueve.—Año de la Victoria. E l se
ñor don Enrique Iglesias Gómez, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto 
presentes autos de ju ic io declarat 
de menor cuan t í a seguidos 
partes: de la una y como dem? 
te, el Monte de Piedad y C 
Ahorros de esta ciudad, re' 
do por el Procurador D. Vic 
Flórez Gutiérrez, bajo la direcci 

setas con cincuenta cént imos , por el 
concepto que en aqué l la se expresa, 
e intereses pactados del seis por 
ciento anual, hasta su efectividad, 
condenando t a m b i é n a dichos de
mandados al pago de las costas de 
este l i t igio. Por rebeld ía de los de
mandados, cúmplase lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 769 de la ley de Enjucia-
miento c iv i l . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Enrique Iglesias.— 
Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a los demandados 
rebeldes D. Bernardo Landeta Güe
naga y D. Benjamín Calleja García, 
mayores de edad y vecinos de Pola 
de Gordón, el primero en paradero 
ignorado, extiendo el presente en 
León a nueve de Noviembre de mil 
novecientos treinta y nueve.—Año 
de la Victoria.—E. Iglesias,—El Se
cretario jud ic ia l , Valent ín Fernán
dez. 

A n u n c i o s particulares 

El día 12 de los corrientes, desa
s ie ron dos potros treintenos, 

>io y el otro negro, éste con al-
"> blanco y un macho cas

carlas en caso de su 
Leovigildo Muñiz, 

.do, en Bernardo del 

9,75ptas. 

extraviado la Libreta 
n ú m . o7.944 del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, se hace 

f -íb!ico que si antes de quince días 
^ +ar de la fecha de este anuncio, 

Jiiyifo > mentara rec lamac ión algU' 
"^á duplicado de la mis" 

-nulada la primera. 
049.—6,00 ptas. 

Núm. 455. 

Diputación 


